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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición SUSTITUTIVA:

Artículo 26. Implementación y seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-.

Modifíquese el artículo 11 del Acuerdo 761 de 2020, el cual quedará así:
“Artículo 11. Implementación y seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible- ODS. Con el
propósito de avanzar en la implementación, seguimiento, y rendición de cuentas de los ODS en
Bogotá D.C., la Secretaría Distrital de Planeación establecerá los lineamientos metodológicos e
instrumentos de información asociados al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible, y
su armonización con el Plan Distrital de Desarrollo, para garantizar su avance y cumplimiento, a
través de metas e indicadores priorizados en el marco de la agenda 2030 y en armonía con las
recomendaciones del Documento CONPES 3918 de 2018.
Parágrafo. La Secretaría Distrital de Planeación entregará con corte anual semestral al Concejo y
a su Comisión de Plan, al Consejo Territorial de Planeación Distrital, al Consejo Consultivo de
Mujeres y a la Veeduría Distrital un informe del avance en el cumplimiento de los objetivos de
desarrollo sostenible”.

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


